
1,OTA, 0l dc Octubre de 2019.- -'
DECRETO N'3438 (C) 

-
Vistos:

a) Ley N" 19.280,de1 16.12.93.

b) Memorándunr N" 659. de fecha i0/09/12019. Sr

Alcalde.
c) El Oi N" i.673. de 27.10.86, de Contraloria Reg¡onal

del BioBío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confortne a la Ley N' 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales.
e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedirnientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

l) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloría
Ceneral de la República, que fija nornras sobre tranritación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia

de pelsonal que indica.
g) Resolución N' 321 del 2i.05.2013, de Contralotía

Oeneral de la República, que fi.ja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las rnaterias de personal que

indica.
h) ResolLtción N'(r del 29.03.2019.de Contraloria Ceneral

de la República. c¡ue fija normas sobre exención de trán'rites de tonra de razón. de la materia las nraterias de personal

que se indican;(por resolución 1600/2018).
i) D.F.L. N" l/200ó de Ministerio del Interior. publicado

en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695.-

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las tacultades

que me confiere el Art. 63'ambos de la Le) N' I8.695, Orgánica Const¡tucional de Mun ic ipa lidades.

DECRE'TO:

-" 2. Nombrase en calidad a Contrata a conta¡ del

0l de Octubre de 2019. y mientras sea nccesario sus servicios no crcediendo el 3l de Diciembre de 2019, a don

KEVIN SILVA,  . l-écnico, (;rado l6' E.M.R., quien por razones

inrpostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la f'echa de su nombral¡riento.

2.- El túncionario. don KEVIN PABLO ARAVENA-
SILVA, deberá cumplir una.iorlada de 44 horas sernanales. de acuerdo a la siguiente distribL¡ción horaria:

-Lunes a .lueves de 08:i0 a l7:30 Horas
-Vicrnes de 08:30 a l6:i0 lloras.

3.- Déjesc eritablecido que don KEVIN PABLO ,--
ARAVENA Sll,VA, desetnpeñará ti¡nciones en, Departarnento de Auditoria. l)ependiente de la [)ireccirin dc Con¡-ol,
no estando afecto a Ia obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo

.1.- Ell gasto que dese

imputado al 2 l5-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 20 I 9.-
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- Contftrlona l{cgional
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